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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muy 
buenos días a todos y a todas. 

 Vamos a iniciar nuestra Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de este Organismo Público Electoral. 

 Y con el fin de verificar si se cuenta con el quórum legal para sesionar, como 
primer punto en el orden del día le cedo el uso de la voz al Secretario, para que 
tome la lista de presentes. 

 Adelante, por favor, licenciado Alfredo. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias, Presidenta. 

 Con su permiso. 

 Muy buenos días a todas y a todos. 

 Antes de comenzar, solicitar nada más de manera atenta y respetuosa, a las 
y los invitados, así como a los asistentes a la sesión, puedan identificar su nombre 
y las siglas del área, toda vez que el Titular de la Unidad de Informática podría 
sacarlos de la sesión, si no los identifica. 

Muchas gracias.  

Como primer punto del orden del día, procedo a tomar la lista de los 
presentes, para hacer constar la existencia del quórum legal. 

 Consejera Electoral y Presidenta del Comité de Transparencia, doctora Paula 
Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Presente. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias.  

Subdirector de Administración de Documentos y responsable del Área 
Coordinadora de Archivo, Juan José Hernández López.  

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: Buenos días. Presente. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Contralor General, maestro Jesús Antonio Tobías Cruz.  
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CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Buenos días. 
Presente. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Directora Jurídico Consultiva, maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ. Presente. Muy buenos días. 

 SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Jefa de la Unidad de Transparencia, maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: Buen día. Presente. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Oficial de Protección de Datos Personales, licenciada Georgette Ruiz 
Rodríguez 

OFICIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, LIC. GEORGETTE RUIZ 
RODRÍGUEZ: Presente. Muy buenos días. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Y el de la voz, licenciado Alfredo Burgos Cohl, Secretario Técnico. 

Presidenta, me permito informar a ustedes que se encuentran presentes las 
y los integrantes del Comité de Transparencia con derecho a voz y voto, así como 
la Oficial de Protección de Datos Personales y su servidor, como el Secretario 
Técnico, ambos con derecho sólo a voz. 

 En consecuencia, se declara la existencia del quórum legal. 

 Asimismo, Presidenta, también quiero destacar que se encuentran 
presentes, acompañándonos en la sesión, titulares de las áreas, servidoras y 
servidores públicos habilitados. 

 Por lo que me permito dar cuenta que encuentra presente el licenciado Víctor 
Hugo Cíntora Vilchis, Director de Organización; el licenciado Osvaldo Gómez 
Guerrero, Director de Partidos Políticos y también se encuentra presente el maestro 
Darío Llamas, de la Secretaría Ejecutiva, así como servidoras y servidores públicos 
habilitados de las consejerías electorales y de las áreas administrativas. 

 Muy buen día a todas y todos. 

 Es cuanto, Presidenta. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias. 
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 Sean bienvenidos, bienvenidas. 

 Y, por favor, le voy a pedir Secretario que continuemos con el siguiente punto 
en el orden del día.  

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Claro que sí, 
Presidenta. 

 Con su permiso, el siguiente punto es el número dos, que corresponde a la 
lectura y, en su caso, aprobación del orden del día, al cual me permitiré dar lectura 
en los términos en que se convocó a esta sesión. 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
3. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de las Políticas sobre las 

Leyendas y Notas Explicativas que se publiquen en cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia en el Portal de IPOMEX del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 
4. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los proyectos de Acuerdo 

de ampliación de plazo, los cuales se listan a continuación: 
 

a) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/189/2021, de ampliación de plazo, para 
otorgar respuesta a la solicitud de información pública 00667/IEEM/IP/2021 
y acumuladas, a petición de la Dirección de Organización. 

 
b) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/190/2021, de ampliación de plazo, para 

otorgar respuesta a la solicitud de información pública 00684/IEEM/IP/2021, 
a petición de la Dirección de Administración.  

c) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/191/2021, de ampliación de plazo, para 
otorgar respuesta a la solicitud de información pública 00688/IEEM/IP/2021, 
a petición de la Dirección de Administración.  

d) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/192/2021, de ampliación de plazo, para 
otorgar respuesta a la solicitud de información pública 00692/IEEM/IP/2021, 
a petición de la Dirección de Administración.  

e) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/193/2021, de ampliación de plazo, para 
otorgar respuesta a la solicitud de información pública 00694/IEEM/IP/2021, 
a petición de la Dirección de Administración.  

5. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los proyectos de Acuerdo 
de clasificación de información como confidencial, los cuales se listan a 
continuación: 
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a) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/194/2021, de clasificación de información 

como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de información 
pública 00597/IEEM/IP/2021 y acumulada, a petición de la Dirección de 
Administración. 
 

b) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/195/2021, de clasificación de información 
como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de información 
pública 00607/IEEM/IP/2021, a petición de la Dirección de Partidos Políticos. 

 
c) Proyecto de Acuerdo N°. IEEM/CT/196/2021, de clasificación de información 

como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de información 
pública 00659/IEEM/IP/2021, a petición de la Dirección de Administración. 

 
6. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo N°. 

IEEM/CT/197/2021, de clasificación de información como confidencial y cambio 
de modalidad para consulta directa de información, para dar respuesta a la 
solicitud de información pública 00637/IEEM/IP/2021, a petición de la Dirección 
de Organización. 

7. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo N°. 
IEEM/CT/198/2021, de inexistencia de información, para dar respuesta a la 
solicitud de información pública 00640/IEEM/IP/2021, a petición de la Dirección 
de Organización. 

8. Asuntos Generales. 

9. Clausura de la Sesión. 

Es cuanto, Presidenta.  

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, Secretario. 

 Está a consideración de ustedes este orden del día. 

 Si alguien desea hacer alguna observación al respecto o agregar algún 
asunto general. 

 Al no haber participación por favor, Secretario Técnico, consulte a las y los 
integrantes del Comité de Transparencia, si están por la aprobación de este orden 
del día. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Sí, Presidenta. 

Pregunto a las y los integrantes del Comité de Transparencia si están por la 
aprobación del orden del día, favor de emitir su voto. 
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 Doctora Paula Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Juan José Hernández López.  

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNCO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestro Jesús Antonio Tobías Cruz. 

CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO URGOS COHL: Muchas gracias. 

Presidenta, el orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 Es cuanto.  

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, Secretario. 

 Y, por favor, continuemos con el siguiente punto. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Presidenta, con su 
autorización. 

 El siguiente punto es el número tres, que corresponde a la presentación, 
discusión y aprobación, en su caso, de las Políticas sobre las Leyendas y Notas 
Explicativas, que se publican en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
en el Portal de IPOMEX del Instituto Electoral del Estado de México.  

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias, 
Secretario. 
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 Para este punto le cedo el uso de la voz a la Jefa de la Unidad de 
Transparencia, a efecto de que presente las Políticas. 

 Adelante, maestra Lilibeth. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: Muchas gracias, Consejera Presidenta. 

 Muy buen día nuevamente a todas y todos. 

 Las Políticas que se someten a su consideración tienen por objeto auxiliar a 
todas las áreas del Instituto en la redacción y publicación de las leyendas y notas 
que se deben de incorporar al IPOMEX, en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, para que se puedan ajustar a los principios y atributos de calidad, 
criterios y reglas que se contemplan en la normatividad general y local en materia 
de transparencia. 

 Las Políticas consideran los requisitos que deben de tener las leyendas, 
como son: La institucionalidad, la brevedad, la claridad, la fundamentación, la 
motivación, la especificidad, la actualización, la utilización de un lenguaje incluyente 
y ciudadano, y también estas Políticas consideran los diferentes tipos de leyendas 
y notas, de acuerdo con su objetivo. 

 Las leyendas que explican la inaplicabilidad de una fracción o formato, las 
notas relativas a la falta de información en un periodo determinado y las notas sobre 
la falta de la información relativa a criterios específicos, o bien notas aclaratorias 
sobre la información publicada. 

 Es decir, estas Políticas consideran la manera en la cual o los criterios sobre 
los cuales y en qué casos se deben de utilizar unas u otras notas o unas u otras 
leyendas, para poder otorgar una certeza al ciudadano, a la ciudadana que entran 
a verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, o bien también para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia derivadas de las verificaciones 
virtuales que nos hace el INFOEM, y en aquellos casos en donde por alguna razón 
no haya información que publicar por parte de las áreas, es cuando se deberán de 
utilizar todos estos tipos de leyenda, que se encuentran consideradas en estas 
Políticas. 

 Es cuanto de mi parte, Presidenta. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, maestra Lilibeth. 

 Pregunto si alguien tiene algún comentario respecto a estas Políticas. 

De no existir comentarios por favor, Secretario, proceda a recabar la votación 
correspondiente. 



 

7 

 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su permiso, 
pregunto a las y los integrantes del Comité de Transparencia, si están por la 
aprobación de las Políticas, favor de emitir su voto.  

Doctora Paula Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: A 
favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Juan José Hernández López. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias.  

Maestro Jesús Antonio Tobías Cruz. 

CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

 Presidenta, me permito informarle que las Políticas fueron aprobadas por 
unanimidad de votos. 

 Es cuanto. 

 PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, Secretario. 

 Y, por favor, continuemos con el siguiente punto del orden del día. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su autorización, 
Presidenta. 
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El siguiente punto es el número cuatro, que corresponde a la presentación, 
discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de acuerdos números 189, 
190, 191, 192 y 193. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias. 

Para este punto le voy a solicitar que nos dé cuenta con los proyectos de 
acuerdo.  

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Claro que sí, 
Presidenta. 

 Se trata de los proyectos de acuerdo 189, 190, 191, 192 y 193 de 2021, todos 
éstos relativos a las solicitudes de información 667 y acumuladas, 684, 688, 692, 
194 de 2021. 

Todas estas solicitudes información se turnaron tanto a la Dirección de 
Administración como a la Dirección de Organización, toda vez que la información 
solicitada obra en sus archivos. 

Por lo anterior, las áreas antes mencionadas solicitaron someter a 
consideración del Comité de Transparencia la ampliación de plazo, para dar 
respuesta a las solicitudes que nos ocupan, derivado del volumen de información, 
así como, en su caso, la generación de las versiones públicas derivadas de la 
existencia de información o que pueda ser susceptible de ser clasificada como 
confidencial, aunado al Protocolo de Regreso Seguro y toda vez que no se cuenta 
con todo el personal en las oficinas; por lo tanto, solicitan la ampliación de plazo 
hasta por siete días hábiles. 

Analizado lo anterior, es como se presentan los proyectos de acuerdo a su 
consideración, para su aprobación. 

Es cuanto, Presidenta. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, licenciado Alfredo. 

Están a consideración de ustedes estos proyectos de acuerdo. 

Si tiene algún comentario o si quiere reservar alguno de ellos. 

Si no hay comentarios por favor, Secretario, proceda a recabar la votación. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su permiso. 

Pregunto a las y a los integrantes del Comité de Transparencia, si están por 
la aprobación de los proyectos de acuerdo en lo general, favor de emitir su voto. 

Doctora Paula Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: A favor. 
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SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Juan José Hernández López. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestro Jesús Antonio Tobías Cruz. 

CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Presidenta, me permito informarle que los proyectos de acuerdo se 
aprobaron por unanimidad de votos. 

Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias. 

Y, por favor, continuamos con el siguiente punto del orden del día.  

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su autorización, 
Presidenta. 

 El siguiente punto es el número cinco, que corresponde a la presentación, 
discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de acuerdo números 194, 195 
y 196. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias. 

De igual forma, le solicito dé cuenta de estos proyectos, por favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Claro que sí, 
Presidenta.  
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 Dichos proyectos de acuerdo van relacionados con las solicitudes de 
información número 597 y acumuladas, 607 y 659 de 2021, las cuales fueron 
turnadas, en este caso, a la Dirección de Administración y a la Dirección de Partidos 
Políticos, toda vez que la información solicitada obra en sus archivos. 

 Por lo anterior, dichas áreas solicitaron someter a consideración del Comité 
de Transparencia la clasificación de información como confidencial, respecto de 
diversos datos personales contenidos en los documentos, con los cuales dan 
atención a las solicitudes de información que nos ocupan. 

 En este sentido, se procedió al análisis de cada uno de estos datos 
personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, siendo procedente 
su clasificación, y es en estos términos que se ponen a su consideración los 
proyectos de acuerdo, Presidenta, para su aprobación. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, Secretario. 

 De igual forma, están a consideración de los integrantes de este Comité. 

 Si alguien desea hacer alguna observación. 

 De no ser así por favor, Secretario, proceda a recabar la votación 
correspondiente. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su permiso, 
Presidenta. 

 Pregunto a las y los integrantes del Comité de Transparencia, si están por la 
aprobación de los proyectos de acuerdo en lo general, favor de emitir su voto. 

Doctora Paula Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Juan José Hernández López. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Maestro Jesús Antonio Tobías Cruz. 

CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 
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Maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

 Presidenta, me permito informarle que los proyectos de acuerdo se 
aprobaron por unanimidad de votos. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias, 
Secretario. 

 Por favor, continuemos con el siguiente punto en el orden del día. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su autorización, 
Presidenta. 

 El siguiente punto es el número seis, que corresponde a la presentación, 
discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo número 197. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias. 

 Para este punto, de igual forma, le solicito dé cuenta con el proyecto de 
acuerdo. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Sí, Presidenta. 

 El proyecto de 197 de 2021, relativo a la solicitud de información número 637 
de 2021 fue turnado a la Dirección de Organización, toda vez que la información 
solicitada obra en sus archivos. 

En este sentido, la Dirección de Organización solicitó someter a 
consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información como 
confidencial, respecto de diversos datos personales localizados en los documentos 
con los cuales de atención a la solicitud. 

En este sentido, se procedió al análisis de cada uno de estos datos 
personales y es procedente la clasificación de los mismos. 

De igual manera, solicitó también dar aviso al Órgano Garante respecto del 
cambio de modalidad para consulta directa de la información, toda vez que los 
archivos con los cuales se atenderá la solicitud que nos ocupa consta 
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aproximadamente de 15 mil 800 fojas y, de igual manera, se cuenta con archivos 
en formato mp4 y m4a, con un peso aproximado de 37 mil 922 megabytes. 

En este tenor, se hizo del conocimiento del Órgano Garante la imposibilidad 
técnica para atender las solicitudes de información vía SAIMEX, toda vez que se 
rebasan las capacidades técnicas del sistema. 

Por lo que también el INFOEM ya notificó, esta incidencia ha quedado 
registrada en su bitácora. 

En este sentido y en estos términos es como se presenta el proyecto de 
acuerdo a su consideración, Presidenta, para su aprobación. 

Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias, Secretario. 

 Pregunto si alguien tiene algún comentario respecto a este proyecto que nos 
ha sido presentado. 

 Al no existir comentarios por favor, Secretario, proceda a recabar la votación 
de los integrantes del comité. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Sí, Presidenta. 

 Pregunto a las y los integrantes del Comité de Transparencia, si están por la 
aprobación del proyecto de acuerdo, favor de emitir su voto. 

Doctora Paula Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Juan José Hernández López. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestro Jesús Antonio Tobías Cruz. 

CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

Maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: A favor. 
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SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

 Presidenta, me permito informarle que el proyecto de acuerdo se aprobó por 
unanimidad de votos. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias, 
Secretario. 

 Por favor, continuemos con el siguiente punto. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con autorización, 
Presidenta. 

 El siguiente punto es relativo al número siete, correspondiente a 
presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo número 
198.  

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias. 

 Para este punto, de igual forma, le solicito dé cuenta con el proyecto de 
acuerdo. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Claro que sí, 
Presidenta. 

 Con su permiso, el proyecto 198 es relacionado a la solicitud 640 del 2021, 
la cual fue turnada a la Dirección de Organización, toda vez que la información 
solicitada obra en sus archivos. 

 Por lo anterior, una vez realizada la búsqueda de la información la Dirección 
de Organización solicitó declarar la inexistencia de la misma respecto del acta 
circunstanciada, para hacer constar la distribución de paquetes electorales del 
Consejo Distrital 27, con sede en Valle de Chalco Solidaridad, esto en la elección 
de diputados en el año 2021. 

 Por consiguiente, al existir fuente obligacional para que los consejos 
distritales y municipales levanten el acta circunstanciada de recepción de los 
paquetes y el acta circunstanciada en la que se haga constar la recepción de los 
mismos, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 347, párrafo primero, 
y 354 del Código Electorado del Estado de México, se presume que la información 
debe de existir, toda vez que se refiere a las facultades y competencias, así como 
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a las funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables o le aplican, más bien, a 
este sujeto obligado. 

 Es así que de conformidad con el artículo 169, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia del Estado, se debe de notificar al Órgano de Control Interno, para 
que, en su caso, se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa 
correspondiente. 

 En este sentido, Presidenta, es que se presenta el proyecto de acuerdo a su 
consideración. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias, 
Secretario. 

 De igual forma, les pregunto a los integrantes del comité, si tienen alguna 
observación respecto a este proyecto de acuerdo. 

 Al no existir observaciones por favor, Secretario, proceda a recabar la 
votación correspondiente.  

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Sí, Presidenta. 

 Pregunto a las y los integrantes del Comité de Transparencia, si están por la 
aprobación del proyecto de acuerdo, favor de emitir su voto. 

 Doctora Paula Melgarejo Salgado. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Juan José Hernández López. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, C. JUAN JOSÉ 
HERNÁNDEZ LÓPEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestro Jesús Antonio Tobías Cruz. 

CONTRALOR GENERAL, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 

Maestra Mayra Elizabeth López Hernández. 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA, MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Gracias. 
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Maestra Lilibeth Álvarez Rodríguez. 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ: A favor. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Muchas gracias. 

 Presidenta, me permito informar que el proyecto de acuerdo fue aprobado 
por unanimidad de votos. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Gracias, 
Secretario. 

 Por favor, continuemos con el siguiente punto del orden del día. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Con su permiso y 
autorización, Presidenta. 

 El siguiente punto es el número ocho, asuntos generales. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias 

 De nueva cuenta, les vuelvo a preguntar si alguien desea inscribir algún 
asunto general para tratar en esta sesión. 

 Al no existir comentarios por favor, Secretario, continuemos con el siguiente 
punto del orden del día. 

SECRETARIO TÉCNICO, LIC. ALFREDO BURGOS COHL: Claro que sí, 
Presidenta. 

 Con su autorización, el siguiente punto es el correspondiente al número 
nueve, relativo a la clausura de la sesión. 

 Por lo que me permito informarles que se han agotado todos los puntos en el 
orden del día. 

PRESIDENTA DEL COMITÉ, DRA. PAULA MELGAREJO SALGADO: Muchas 
gracias.  

 Al no haber más puntos por desahogar, declaro clausurada la Vigésima 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado 
de México, siendo las 11 horas con 21 minutos, del día 30 de agosto de 2021 y, 
como siempre, agradeciéndoles a todos y cada uno de ustedes su colaboración 
para que esa sesión haya salido con éxito. 

  Muchísimas gracias. 
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